RES. 4154/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007535, Ent. N° 6089/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica del Ministerio de Defensa Nacional, referente a la Licitación Pública Nº 5/2017, cuyo objeto es la “Repavimentación y construcción de Calles de Rodaje en Aeropuerto Ángel S. Adami, Melilla, según especificaciones técnicas y planos adjuntos”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales (11/9/2017), en el Diario Oficial (13/9/2017), Diario “El País” (12/9/2017) así como en la revista especializada “Contacto” (16/9/2017);  
2) que luce Acta de Apertura de fecha 4 de octubre de 2017, de la cual surge que se presentaron los siguientes oferentes: EMILIO DÍAZ ALVAREZ S.A., R & K INGENIEROS S.R.L., MOLINSUR S.A., CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A., HERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ S.A. y IDALAR S.A.;                                               

3) que se adjunta Acta Nº 1 de Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 12 de octubre de 2017, de la que surge que todas las empresas cumplieron con la presentación de los requisitos establecidos en el Artículo 4 del Pliego, a excepción de la empresa HERNÁNDEZ & GONZÁLEZ S.A. que presenta el Certificado del Ministerio de Transporte y Obras Públicas vencido. Dicha Comisión otorgó un plazo de 2 días hábiles a la empresa para que presente el certificado requerido en el Artículo 4, Literal C) del Pliego; 
4) que mediante nota de fecha 17 de octubre de 2017, la firma HERNÁNDEZ & GONZÁLEZ S.A. solicita una prórroga de 7 días para la presentación del certificado y por Acta Nº 2 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 18 de octubre de 2017, acordó no acceder a lo solicitado;

5) que se remitieron las actuaciones a la División de Ingeniería de Aeropuertos para producir informe técnico, conforme a los numerales a) y b) del Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares, el que se elabora con fecha 3 de noviembre de 2017, asignándose los siguientes puntajes: EMILIO DÍAZ ALVAREZ S.A.: 49%; R & K INGENIEROS S.R.L.: 28%; MOLINSUR S.A.: 35%, CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A.: 40% e IDALAR S.A.: 29,3%;
6) que del Acta Nº 3 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 16 de noviembre de 2017, surge que conforme al informe técnico remitido, dicha Comisión aconseja adjudicar el objeto de la licitación a la firma EMILIO DÍAZ ALVAREZ S.A. (Oferta 1), en virtud de que se ajusta a los requisitos técnicos establecidos en las bases licitatorias, siendo la mejor oferta; 
7) que se agrega Resolución Nº 476-2017 del Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica dictado en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 17 de noviembre de 2017, mediante la cual se adjudica el objeto del presente llamado a la firma EMILIO DÍAZ ALVAREZ S.A.  (Oferta Básica). Asimismo, se declara inadmisible la oferta presentada por HERNÁNDEZ & GONZÁLEZ S.A.. El monto total adjudicado asciende a                      $ 28:261.026, imprevistos y leyes sociales incluidos (se expresa que las obras del referido Aeropuerto se encuentran exoneradas de IVA, acorde a lo establecido en el Artículo 83 del Decreto 220/998, de fecha 12 de agosto de 1998); 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 del Pliego Particular que rigió el llamado estableció como Requisito de Admisibilidad el certificado válido para ofertar o contratar con el Estado, expedido por el Registro Nacional de Obras Públicas del MTOP, vigente a la fecha de apertura de las ofertas;
2) que al otorgarle a un oferente un plazo para acreditar aquel extremo, la Administración vulneró la previsión del art. 65 del T.O.C.A.F., el cual preceptúa que: “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas” y que “podrá conferirse un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”; 
3) que el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares, referente a la “Comparación de Ofertas”, estableció que: “Los criterios que utilizará la Administración y su ponderación  a los efectos de comparar las ofertas que resulten admisibles serán los siguientes:                              a) Antecedentes de la empresa y Representante Técnico: 20%; b) Plazo de ejecución/cronograma: 30% y c) Precio de la oferta 50%”; 
4) que si bien se mencionan cuáles son los criterios que la Administración utilizará a efectos de comparar las ofertas, no se explicita cómo se ponderará dentro de cada porcentaje, a aquellas empresas que no logren el máximo señalado en cada factor. Ello contraviene lo preceptuado por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., resultando una objeción insubsanable que vicia el procedimiento y el gasto resultante;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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